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7.

.

7 

“Dentro de este contexto, la jurisprudencia 

constitucional le ha reconocido a la noción de imparcialidad, una doble dimensión: (i) 

subjetiva, esto es, relacionada con “la probidad y la independencia del juez, de manera 

que éste no se incline intencionadamente para favorecer o perjudicar a alguno de los 

sujetos procesales, o hacia uno de los aspectos en debate, debiendo declararse impedido, o 

ser recusado, si se encuentra dentro de cualquiera de las causales previstas al efecto”; y (ii) 

una dimensión objetiva, “esto es, sin contacto anterior con el thema decidendi, “de modo 

que se ofrezcan las garantías suficientes, desde un punto de vista funcional y orgánico, 

para excluir cualquier duda razonable al respecto’”.[35] No se pone con ella en duda la 

“rectitud personal de los Jueces que lleven a cabo la instrucción” sino atender al hecho 

natural y obvio de que la instrucción del proceso genera en el funcionario que lo adelante, 

una afectación de ánimo, por lo cual no es garantista para el inculpado que sea éste 

mismo quien lo juzgue [36]” “
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1. Explicación y justificación de la inhabilidad especial

en lo que sea compatible con su 

naturaleza particular

.
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-

2. ¿Qué es la causa en la conciliación, y cuál es el alcance 

de la inhabilidad?
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aquello que se considera como 

fundamento u origen de algo

el motivo que induce al 

acto o contrato

. 

petitum

. 

-

 

 

 

 

 Tratado de las obligaciones II. De las fuentes de las 

obligaciones: El negocio jurídico

 Lecciones de Derecho Procesal. Procedimiento Civil, 
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-

3. Consecuencias de incurrir en la prohibición o 

inhabilidad
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4. Carácter sancionatorio de la inhabilidad especial de los 

conciliadores

inhabilidad especial

esta prohibición será permanente en la 

causa en que haya intervenido como conciliador

incapacidad, ineptitud o impedimento para el desempeño 

de un empleo”

aquella circunstancia negativa del individuo, el defecto o impedimento para 

ejercer u obtener un empleo o que le resta mérito para ejercer ciertas funciones 

en un cargo determinado y se traduce en la prohibición legal para desempeñarlo 

independientemente de otros .

impiden 

o imposibilitan que una persona sea elegida, designada para un cargo público, 

como también en ciertos casos impiden que la persona que ya viene vinculada a 

la función pública continúe en ella .

 -
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-

un mecanismo determinante para 

asegurar ciertas cualidades y condiciones en los aspirantes a ejercer un cargo o 

función públicos en forma acorde con los intereses que se pretenden alcanzar con 

ese desempeño. Entre esas cualidades se encuentran la idoneidad, moralidad y 

probidad de las personas para cumplir con determinadas responsabilidades. Por 

lo tanto, el propósito moralizador del Estado que persigue alcanzar un régimen 

de inhabilidades y cuyo sustento radica en la misma Carta Política, (…), logra 

hacerse efectivo, precisamente, a través del desempeño de las funciones públicas 

en esos términos de idoneidad, moralidad y probidad, pues de esta manera se 

asegura el cumplimiento del interés general para el cual dicho cargo o función 

fueron establecidos, por encima del interés particular que dicha persona pueda 

tener en ese ejercicio .

-

-

no tienen carácter general y 

se aplican con carácter restringido sólo frente a los cargos o actuaciones expre-

samente señalados por la autoridad competente .

-
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5. Jurisprudencia sobre la prohibición constitucional de 

penas y sanciones perpetuas

-
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Código Nacional de Policía

en cantina, bares u otros sitios 

de diversión o de negocios situados en el barrio donde tenga su residencia, fomente 

o protagonice escándalos, riñas o peleas hasta el punto de ser tenido en esos sitios 

como persona indeseable

-

-
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“la prohibición de ser testigo en un 

testamento solemne tendrá como tiempo máximo de duración el equivalente al 

término de la pena prevista para el hecho punible”.
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6. Test de razonabilidad de la inhabilidad especial de los 

conciliadores

-

.

“La función administrativa 

está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
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 - 

principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 

y publicidad…” 

-

.

6.1 Inhabilidad general y temporal para aquellos asuntos 

diferentes a la causa de la conciliación

6.1.1 Prohibición de actuar como árbitro: 

6.1.2 Prohibición de actuar como asesor o apoderado de alguna de las 

partes:

-

 

 

 Principios constitucionales del Derecho 

Procesal
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6.2 Inhabilidad particular e intemporal respecto de la causa de la 

conciliación:

-

causa petendi

-

6.2.1 Las partes no llegan a ningún acuerdo
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 - 

6.2.2 Las partes concilian totalmente la controversia

-

a. Se promueve proceso ejecutivo posterior al acta de conciliación

-

-

-
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-

: “son causales de impedimento y 

recusación las siguientes: (…) 2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier 

actuación en instancia anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o 

alguno de sus parientes indicados en el numeral precedente”. 

-

b. Declaratoria de nulidad del acta de conciliación

-

 

-

“(…)No obstante, esta Sala discrepa de que el principio de igualdad 

pueda entenderse como el derecho a un catálogo único de hipótesis uniformes que den 

lugar recusar o a autorizar a un juez para declararse impedido, con independencia de 

la clase de proceso de que se trate, o de los bienes jurídicos involucrados. El legislador 

está expresamente autorizado para “[e]xpedir códigos en todos los ramos de la legislación 

y reformar sus disposiciones” (CP art 150 num 2). Esta competencia comprende la de 

establecer, dentro de un amplio de margen de configuración, regímenes procesales dife-

renciados, e incluso la de introducir diferencias dentro de un régimen procesal. [67] Desde 

luego, el Congreso tiene también ciertos límites en este ejercicio. No puede en principio 

introducir distinciones fundadas en motivos sospechosos de inconstitucionalidad, como 

por ejemplo el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, la opinión 

política o filosófica (CP art 13). Tampoco puede establecer diferencias de trato entre 

regímenes o dentro de un mismo régimen que supongan una discriminación irrazonable 

para las personas.[68] Pero sí puede configurar esquemas de garantías de imparcialidad 

que sean diferentes entre sí, según la naturaleza del proceso y de los derechos sustanciales 

en juego, en tanto esto no suponga una discriminación para las personas o la violación de 

otro principio constitucional
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.

.

6.2.3 Las partes concilian parcialmente sus diferencias

-
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Conclusiones
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